
Año CIII Viernes, 23 de octubre de 193G Hurí. 2ál
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............... . .......... i5 ^(33
Semestre  .................... 35 _
Anual ............  ;...... 60 —

suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
•ohcitaran de la Inspección de Talleres del Hoaar Pío 
na.eiH cahe Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse

corrcsPondcncia administrativa referente al

bas de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
x t  Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
.-cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
rrre^s reclamen después de tranacu-
rfrdos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
nrán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
ano corriente; 0 75 ptas., los del año anterior, y de 

ros anos, una peseta. •
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ÜIL PERIODICO SE PUBLICA TOÓOS OS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
O d^u^nto1^ £ S Ss^ B

SSará un se"°móvil dc ^NA pCseta P°r

Los derechos de publicación de números extraor- 
diñarlos y suplementos serán convencionales, de acuer- 
ao con la entidaa o particular que lo interese.

a'n:"c>os obligados al pago, sólo se insertarán 
responda de" éste" PerS°na Cn ’a

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
rTdn’l=rOr'„Oí,C,°:- «“Piándose, según esta preve
nido, las de la primera Autoridad militar.
.1,1 u° rec,bo de .anuncio acompañará un ejemplar 

- Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

lampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se sohotará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales
n f1, BV1ETu Of ic^l  se ha,,a de venta en ¡a fm- 
prenta del Hogar Ptgnatelli.

,Oa- 8^- Alcald” y Secretarios reciban 
ti® ™

‘■nai de «di semestre encuadernac'6n- due deberá verificarse al 

c:‘ la i&S adyacentes. Ccnaruu v
. mtonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vein • 
digo c^vü) promulKaC'6n- « ™ e»af "O se dispusiese otra. cosa.

^CION SEGUNDA
Núm. 4.421. .

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Orden.
Después de varios intentos para dar una solución 

Pr°blema de asistir económica- 
cQ n e>-u as *am*^as de los que hubieron de incorporar

, hiendo su único sostén y amparo, apro- 
vecnando las enseñanzas derivadas de tres meses de 
experiencia, de acuerdo con el Excmo. Sr. Gober
nador general del Estado, vengo en disponer: 
m ^i' * ?dos cuantos pertenezcan a la clase patronal 
9uedan obligados a contribuir al sostenimiento dc las 
auuiias necesitadas de los obreros que con las armas 

en la mano luchan por la nueva España.
—' La Cámara de Comercio, auxiliada por los 

miembros que juzgue necesarios de los que componen
Junta que hasta ahora venia procurando resolver 

cnhern^Oy•e?1?1., t0.n,iará a su carg° la organización de 
C°?r<? V distribución de recursos.

3 Se establece como cuota provisional obligatoria 
pilgüe P°r 100 S°bre 13 ,1ÓmÍna qUe Cada l3atmn» 

íípHa  k ^tendiendo que en esta empresa benéfica no 
ueoc Hallarse ausente el elemento obrero y que, antes 

len. ha de considerar éste como ocasión excepcional 
,a Rué se le depara para dar ostensible prueba de soli- 
u a rielad , se asigna una cuota de un 2 por 100 sobre el 
ion - ° *lal)Cr individual; asimismo se lija en un 25 por 
•uu imputable al beneficio obtenido por su trabajo 
extra, y además de la anterior, la que habrán de satis- 
•deer los que trabajen horas extraordinarias.

i S-" Senianalmente, cada patrono hará entrega de 
as cantidades recaudadas por todos conceptos en las 

oficinas de la Cámara de Comercio.
Transitorio. -Verificada la primera tributación, se 

exigirá a os patronos que debieron contribuir por con
ducto de la Junta que ha venido funcionando y no lo 
hicieron una liquidación de sus atrasos con arreglo a 
la aportación que les sea aplicable por la nueva norma. 

Zaragoza, 21 de octubre de 1936.
El Gobernador.

Julián Lasierra Luis.

Núm. 4.429.
Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares.
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovi

na en el ganado existente en el término municipal de 
Kicla, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 
12 del vigente reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 <Gaceta del 3 de octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la dehesa 
‘hscaremela», señalándose como zona sospechosa las 
partidas *«Los Cortados», <Hoya Moro» y «Serra
tilla»; como zona infecta, la referida dehesa" «Escare- 
mela», y zona de inmunización, una faja de 80 metros 
alrededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los artículos 10, 234 y 237 del regla
mento de Epizootias, y las que deben ponerse en prác
tica las señaladas en los citados artículos. 

Zaragoza a 19 de octubre de 1936.
El Gobernador.

Julián Lasierra Luis.
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Núm. 4.430.
En cumplimiento del art. 17 del vigente reglamento 

de Epizootias se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el ganado ovino del tér
mino municipal de Ardisa, y que fué declarada oficial
mente con fecha 3 del pasado mes de agosto.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 19 de octubre de 1936.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis.

SECCION TERCERA
Núm. 4.403.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Circular.

Conforme a lo dispuesto en la R. O. de 22 de marzo 
de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877 aproba
da por R. O. de la misma fecha y Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 3 de junio de 1934, la Comi
sión Gestora de la Diputación Provincial de Zaragoza, 
en unión del señor Jefe administrativo del Parque de 
Intendencia de la 5.a División a los efectos de fija
ción de precios medios de suministros al Ejército, y 
en unión del señor Delegado del Gobierno Civil de 
esta provincia a los efectos de fijación de precios me
dios de suministros a la Guardia Civil, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suministra
do al Ejército y Guardia Civil durante el mes de sep
tiembre último en la forma siguiente:

Póselas

Ración de pan................................... 0'42
Idem de cebada............................... 1'44
Idem de paja..................................... 0‘39
Litro de aceite................................... 1'70
Idem de petróleo............................. 1'00
Idem de vino..............................      0'45
Kilogramo de carne ...................... 3'00
Idem de carbón............................... 0*60
Idem de leña.................................... . 0*05

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos, para su liquidación y abono, las relaciones con 
los recibos y. copias de los pasaportes en la forma que 
previene la Instrucción de 9 de agosto de 1877 y Or
den de 3 de junio de 1934, procurando hacerlo con la 
mayor urgencia para evitar expire el plazo legal que 
conceden las disposiciones vigentes para la reclama
ción de estos devengos.

Zaragoza a 11 de octubre de 1936. — El Presidente, 
M. Allué Salvador.—Por acuerdo de la Comisión Ges
tora: El Secretario, Emilio Falcó. —El Jefe del Parque 
de Intendencia, Eduardo Galve.—El Delegado del Go
bierno Civil, Pablo Molinos.

SECCION CUARTA
Núm. 4.405.

Administración de Propiedades y Contri
bución Territorial de Zaragoza.

Anuncio.
Con fecha de hoy se remiten a las Juntas Periciales 

que al final se mencionan los apéndices de la contribu
ción territorial de rústica de sus respectivos términos 

municipales, en los que se consignan, para surtir efectos 
en el próximo ejercicio económico, las altas y bajas 
que sufre el padrón vigente en los años- 1936 y 1937.

Dichos apéndices han de ser expuestos al público en 
la Casa Consistorial durante un plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Durante el referi
do plazo de exposición los contribuyentes en general 
podrán formular ante la Junta Pericial respectiva las 
reclamaciones que crean oportunas, las cuales, debida
mente informadas por dicha entidad y unidas a las que 
ésta estime procedentes, serán remitidas a esta Admi
nistración al devolver el referido apéndice. En éste 
consignará la Junta Pericial la correspondiente diligen
cia de'aprobación en el caso de no presentarse contra 
el mismo ninguna reclamación atendible.
_Los pueblos a cuyas Juntas Periciales se refiere este 

anuncio son:
Balconchán, Mainar, Nuez de Ebro, Ruesca, Villa- 

doz, Villafeliche, Villanueva de Jiloca y Villareal de 
Huerva.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de las referidas Juntas Peri
ciales e interesados en general.

Zaragoza", 19 de octubre de 1936.—El Administra
dor, Marino Goizueta.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en ei 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a ¡a 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad de' 
reparto.

4.412. —Murillo de Gállego
♦ ♦ ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Lista cobratoria de urbana.

4.409.—Borja
4.413. —Villalengua
4.428. —Maluenda

Matrícula industrial.

4.406. - Los Payos
4.407. —El Frasno
4.408. —Ateca
4.410. —Bisimbre
4.411 .—Fuentes de Jiloca
4.414.—La Almunia de Doña Godina
4.416.—Castejón de las Armas
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H17--Jaraba
4 4 q'-v^u San Marlí" 
í^'-yíi'dehorna 
4.428.—Maluenda

Padrón de edificios y so!ares

j 'Í5'—L°s  Favos 
Frasil')

4.408.—Ateca 
4-410. —Bisimbre 
ÍJ de Jiloca 
4 4 R^r63 de AraSó” 
4.417:=^ n de las Armas 

4 4Ío ~vaLdi San Maríín 
4.419.—Vaidehorna

Proyecto de presupuesto ordinario.

4 418 deCalatayud 
44 9-VnHlSanMartin 
^•419.—Vaidehorna

Repartimiento de rú.He. , pecuaria.

Los Payos 
í-^7—E1 Frasno 
4.408.—Ateca 
4.409.—Boria 
4-410.—Bisimbre 
4.413. —Villalengua 
fdlS.-Brea de Aragón 
MS'Castejón délas Armas 
4.41/.—[araba 
fSs'LS11,3"631 de Huerva 
4.428.—Maluenda

Repartimiento de urbana.

4.4 i 3.—Villalengua

ARDISA Núm. 4.422.
señor Ingeniero Jefe 

se hace saber
a de autorización del 
queerdíaO26de|S?l,dVSlí‘ provincia se hace saber

tales. general de aprovechamientos fores- 
gi^d;53'20 de octubre de 1936.- El Alcalde, (ile-

fuencalderas Nüm. 4 423
de ,nil P™os del monte .Alto

Karrcs,°a 105 -W d= 

ZUArbuéseraS'20deOCtubre de 1936-El Alcalde,

po Núm. 4.420. 
D.u¡se,<rs^

SjSESEsS 

mos i)r<H-Pdi - i” aSen Se declararán vacantes los mis
en hs ní r ltnd<)se a verificar nuevos nombramientos

embasta e! 12 de! actual, en que abandonaron su 

mml fiSro0 de °ClUbre de ,936- P Alcalde, Ma-

do™ ^¡"^‘'FarmaS P°r aba " 
pío contra D^emand ™ánche>, » r" de CSte munic ¡ 
del actual desapareció mn i^ 
acordado citar aPdicho seña nfhorda^arxistas, he 
para que en el plazo de ocho del Pásente 
inserto en el Boie t ín  OFrr^d 3a ULS?e que .aParezca 
diez a doce de la mañana ICIAL de esta provincia, de 
sistorial a deponeTen h mif reSe',te en ,a Casa fi
niente a su derecho en cua.nto crea c°nve- 
dole que de no comoareceV^ ^^^‘cnte; advirtién- 
cho .cargo decretanán i F kL declarara vacante di-

nuel Escanero °CtUbre de '936-EI Aka'dc, Ma-

¡andró Iza! Vanos 3 D' A,e:

al anuncio de la vacóte respectiva ’ Y 86 Pr0Cedera 
nufeif de°C‘Ubredel936 -EI Alcalde, Ma

LOS FAVOS Nüm 4 3gg

de 19FÓ2 oesPtasCOnel Saeld° a"ual cada una de ellas 
del presupuesto P gadaS P°r trimestres vencidos 
!asEilS.tiCaant- aS.raciad0 Podrá contratar libremente

Paseasfo^te.19 dt' de Sde,

p ,PyRU|0SA Núm. 4.394.

ante la plaza de recaudador municipal de esta villa 

defa\MrCapUblÍCadae^1 í» OfX
cisro L^.19 de 0CtUbre de l936—El Alcalde, Fran-

LUMP1AQUE n, .

del ganado municipal y vicera lanar, con arreglo pfíe!
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go de condiciones que está de manifiesto en 'a Secre
taría municipal. De no haber postor, se celebrara se
gunda subasta el mismo día a ^ QUin^ horas 

Lumpiaque, 19 de octubre de 1936.-EI Alcalde, Je
sús Lorente.

* * *

El día 25 del actual, y hora de las once y treinta mi
nutos, tendrá lugar en la Sala ^api^'^ de este Ayun
tamiento la subasta para el arriendo de cántaro con 
arreglo al pliego de condiciones que esta de mamfies 
to en la Secretaría municipal. De no haber postor, se 
celebrará segunda subasta el día 29 del actual, y hora 
de las once, en el mismo local.

Lumpiaque, 19 de octubre de 1936.-E1 Alcalde, Je-
sús Lorente.

QUINTO Núm. 4.401.
Vacante por dimisión del que la desempeñaba la 

plaza de Oficial 1.° de la Secretaria de este Ayunta
miento, se anuncia al público para su provisión inte
rinamente, con el haber anual de dos mil ciento noventa 
pesetas. , ..

Los que aspiren a desempeñar ese cargo lo solicita
rán de esta Alcaldía en el plazo de ocho días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de la provincia, acompañando a su solicitud 
los documentos que crean pertinentes como justifica
ción de méritoéi que posean. .

Quinto, 17 de octubre de 1936.- El Alcalde, M. Abe-
nía Gracia.

SESTRICA Núm. 4.380.
Por dimisión voluntaria de los que las venían desem

peñando se hallan vacantes las plazas de alguacii -voz 
pública de este Ayuntamiento y la de guarda munici
pal, dotadas con el haber anual de 456 25 pesetas ¡a 
primera y 821*25 la segunda, pagadas por trimestres 
vencidos. _

Los que se crean aptos para el desempeño de las 
mismas lo solicitarán por medio de instancia dirigida 
esta Alcaldía en el plazo de ocho días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, transcurridos los 
cuales serán provistas con el carácter de ¡ ’ 
por los que el Ayuntamiento considere aptos, en la tor- 
ma que determinan las disposiciones vigentes.

Séstrica, 17 de octubre de 1936.—El Alcalde, Lucas
Sancho.

UNDUES P1NTANO Núm. 4.392.
Para su provisión interina se anuncia vacante la 

ntnya de ai^uaciPguárda local de este Ayuntamiento, 
la dotaSManual de cuatrocientas pesetas en me

tálico cobradas por trimestres vencidos del piesuputs 
municipal, y cinco cahíces de trigo, pagados estos a 

la ™cSSnyde la cosecha, o sea en el mes de octu
bre de cada año.

1 as solicitudes se presentarán ante esta Alcaldía en 
el plazo de quince dias, y pasados los mismos se pio- 
veerá en la forma expresada

Undués Pintano, 16 de octubre de 1936.-E1 Alcal
de, Alvaro Sola.

VALMADRID Núm. 4.402.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

halla vacante la Secretaria de estenana van de dos mi| pe ta (2.000),
vi nnuv hocta tfin-

C Dado en Zaragoza, a veinte de octubre de 1936.

¡rüe™íSap^u^^iSiSSI.^ Alfonso de Castro.- Ante mi, José Iranz^-----------  

,OS^ne^se=nCsonci^toi,rón de pertenecer al T1P. HOGAR PIGNATELLI

Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento, y presentarán 
Estancia en esta Alcaldía en el plazo de quince días, 
pasados los cuales se proveerá.

Valmadrid, 19 de octubre de 1936.—El Alcalde, Mar 
eos Montaner.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.

tiUjO Cij

el día dé la publica-
‘facial y c míí el JueE o

.eTCtbtmunto de ser declarados rebeldes 
rrir - las demás responsabilidades legales, de no .. 
. 7a br.cesado 1 a continuación se expresan, en el tarse los procesaaos .) te u ¡a j?ubUca. 
alazo que se les fuá, a co,.tat i.« . 
ciór, del anuncio en este periódico 
Tribunal que se señala, se les ah ,llW. ' ; 
croándose a todas las 3iaonda.es ; 
dría iuáicial procedan a la busca, captura 

6„Mf. con -reglo . « lo S.2 , 388 4, 
Enjwciamtentn erwunal. bb» ae m i \ 

gente.
em biaza, en

. de la Po- 
,■ conducción

wliiar de Marina.
Núm. 4.404. ■

BUR1LLO ESCRIBANO (Pedro), hijo de Pedro y de 
Feliciana, natural de Zaragoza, de estado tasado de 
orofesión obrero municipal del Ayuntamiento de Zara 
roza de cuarenta años de edad, de .1‘638 metros de 
estatura, color sano, pelo canoso, cejas al pelo, ojos 

nariz recta, barba regular, teniendo como ^a 
particular una cicatriz en el parietal izquierdo, proce 
ado en causa por el supuesto delito e sed c on 

comparecerá en el término de diez días ante el C ornan 
dante Juez instructor de causas de la Quinta ^1Sl 
Oraánica D. Jesús Ruiz de Velasco, residente en 
dicha ciudad, calle Casa Jiménez, número cuatro, se

gundo.

Juzgados municipales.

Núm. 4.427.
JUZGADO NU'M. 2

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del

Juzgado número 2 de Zaragoza; ,
Hago saber: Que por el presente edicto se citai a

D. Víctor Arbués Arbués para que el día seis de n 
viembre próximo, a las diez, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito Democrac.a 64 a -a 
celebración del inicio verbal civil que ha prom 
contra el mismo el Procurador D Ange L ucote^a 
nombre de la Compañía Anónima de Seg ij- 
ra-, sobre pago de cuatrocientas sesenta yAres p«e 
ochenta y cinco céntimos; apercibiendo a dicho , 
mandado de que si no comparece se seguirá.elnc 
en su rebeldía, confórme a lo dispuesto e = art.cu^ 
setecientos veintinueve de la ley c - j y
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